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Asunto: Acreditación de Programa Educativo de la Licenciatura en 
Seguridad Ciudadana, Unidad Académica Profesional Tianguistenco. 

 

 

En esta oportunidad me es grato comunicarle que el pasado 23 de abril el 

Consejo Directivo de la Asociación para la Acreditación y Certificación en 

Ciencias Sociales, A.C. (ACCECISO) dictaminó y resolvió otorgar por 

unanimidad, la Acreditación al Programa Educativo de la Licenciatura en 

Seguridad Ciudadana, en su Modalidad Escolarizada. 

 

Asimismo, le comparto que ante la emergencia sanitaria SARS-CoV-2 que 

actualmente enfrentamos en nuestro país, la Asociación emprendió esfuerzos 

para mantener de manera solidaria y responsable la atención a las Instituciones 

de Educación Superior, a los Programas Educativos y a todos sus colaboradores 

a través de diversos medios electrónicos y digitales que ofrecen las Tecnologías 

de la Información y Comunicación (TIC). Con base en lo anterior y como es de 

su conocimiento, hace unos meses llevamos a cabo en la Unidad Académica 

Profesional Tianguistenco de la Universidad a su digno cargo, el Proceso de 

Evaluación con Fines de Segunda Acreditación del Programa Educativo de la 

Licenciatura en Seguridad Ciudadana, en su Modalidad Escolarizada. 

Queremos hacer un reconocimiento a dicho proceso ya que el trabajo 

asincrónico y sincrónico programado, resultó en una experiencia enriquecedora 

para todos los actores involucrados. 

 

En relación con la documentación que sustenta la decisión del Consejo Directivo 

de la Asociación, le informo que en un primer momento enviaremos a Usted y al 

área de acreditación correspondiente, el portafolio digital integrado por el 

Informe de Evaluación ACCECISO 2021; el Dictamen de Acreditación; el 

Diploma de Acreditación; el Cronograma de actividades 2021-2026; y la Hoja de 



 

Ruta para el Programa. En una fecha posterior, estos mismos documentos le 

serán entregados de manera física. 

 

También considero importante hacerle saber que la Hoja de Ruta, es un ejercicio 

de planeación que auxilia al Programa Educativo para emprender su mejora 

continua por lo que es deseable que ésta sea remitida a la ACCECISO en un 

plazo máximo de seis meses, a partir de la fecha de entrega de los documentos 

mencionados. 

 

En esta ocasión y para los fines que considere pertinentes, anexo en versión 

digital el Diploma de Acreditación al Programa Educativo de la Licenciatura en 

Seguridad Ciudadana, Modalidad Escolarizada, que se ofrece en la Unidad 

Académica Profesional Tianguistenco. 

 

Agradecemos la confianza que han depositado en este Organismo Acreditador 

y le reitero nuestro reconocimiento por el esfuerzo que hacen para fortalecer el 

Área de las Ciencias Sociales en nuestro país. 

 

Deseándole el mejor de los éxitos en el desempeño futuro de este Programa, 

reciba mis saludos cordiales. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

“Por una Cultura de la Evaluación” 

Ciudad de México, a 26 de abril del 2021. 
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